
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 
DECRETA: 
 
NÚMERO 381.-  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de 
Coahuila de Zaragoza, Valida el acuerdo  aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un Convenio con el Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con objeto de constituir el “Grupo de Reacción Operativo 
Metropolitano” (GROM), mediante la transferencia de funciones, bienes y personal y 
transferir el mando inmediato y directo de esta corporación al Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la celebración del convenio a que se refiere el artículo 

anterior, se observará lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, Código Municipal para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales aplicables.   
 

T R A N S I T O R I O 
 

UNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
trece. 
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